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El denunciante señaló que once legisladores, también militantes de 

MORENA, debían ser expulsados del partido, porque votaron a favor de 

diversas reformas —matrimonio igualitario, despenalización del aborto e 

incremento de los apoyos legislativos— que, en su concepto, son contrarias 

a la ideología de MORENA y sus Estatutos. 

La Comisión de Justicia recibió la queja y, el veintiocho de febrero, la 

declaró improcedente, pues consideró que el órgano de justicia partidista 

carece de competencia para revisar conductas que pertenecen al ámbito 

del Derecho Parlamentario o que se relacionan con la forma en la que los 

legisladores desempeñan su función.  

1.2. Juicio ciudadano local (TEEP-A-110/2020) y sentencia. El cuatro de 

marzo, el actor cuestionó la decisión del órgano partidista. El veintiuno 

siguiente, el Tribunal Electoral de Puebla revocó parcialmente la 

resolución reclamada. 

El Tribunal local consideró que, si bien la Comisión de Justicia era 

estatutariamente incompetente para revisar la función de los legisladores, 

no motivó adecuadamente el desechamiento de la queja en relación con la 

petición del actor de evaluar la conducta de los militantes denunciados 

desde la óptica del presunto incumplimiento de los estatutos. 

En consecuencia, el Tribunal local ordenó: a) emitir una nueva resolución 

fundada y motivada respecto de la solicitud del actor de expulsar a los 

denunciados del partido; y b) en caso de que la queja sea procedente, 

iniciar un procedimiento sancionador interno2.  

1.3. Juicio ciudadano federal (SCM-JDC-114/2020) y sentencia. El 

veintiocho de julio, las y los diputados inicialmente denunciados 

impugnaron la decisión del Tribunal local.  

El jueves primero de octubre, la Sala Regional Ciudad de México resolvió 

revocar la sentencia del Tribunal local, porque, en su concepto, era 

incongruente3. La Sala Regional estimó que no era consistente sostener 

que la Comisión de Justicia es incompetente para revisar conductas 

generadas en el ejercicio de la función parlamentaria y, al mismo tiempo, 

sostener que esas mismas conductas sí pueden ser revisadas por el 

órgano de justicia como parte de la disciplina interna de la militancia e, 

incluso, llegar a justificar la expulsión de los militantes, que también son 

legisladores, por la forma en la que votan en el órgano parlamentario. 

                                                 
2 La sentencia en el juicio local está disponible en la dirección electrónica siguiente: 
https://teep.org.mx/images/stories/inf_transp/resoluciones/2020/apelaciones/TEEP-A-110-2020.pdf. 
3 La sentencia de la Sala Regional está disponible en la dirección electrónica siguiente: 
https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/df/SCM-JDC-0114-2020.pdf. 
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a) En los juicios de inconformidad promovidos contra los resultados de 

las elecciones de diputados y senadores5; y 

b) En los demás medios de impugnación, en los que se haya 

determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla 

contraria a la Constitución6. 

Esta segunda hipótesis de procedencia ha sido materia de análisis y 

ampliación mediante determinaciones y criterios jurisprudenciales 

sostenidos por esta Sala Superior, de tal forma que el recurso de 

reconsideración también procede en contra de sentencias de las salas 

regionales en las que: 

• Expresa o implícitamente, se inapliquen leyes electorales7, normas 

partidistas8 o normas consuetudinarias de carácter electoral9, por 

considerarlas contrarias a la Constitución Federal. 

• Se omita el estudio o se declaren inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales10. 

• Se hayan declarado infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad11. 

• Interpreten directamente preceptos constitucionales12. 

                                                 
5 Artículo 61, fracción I, de la Ley de Medios. 
6 Artículo 61, fracción II, de la Ley de Medios. 
7 Jurisprudencia 32/2009, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL”. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 3, Número 5, 2010, páginas 46 a 48. 
8 Jurisprudencia 17/2012, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 32-34. 
9 Jurisprudencia 19/2012, de la Sala Suprior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN 
NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 30-32. 
10 Jurisprudencia 10/2011, de la Sala Superior, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 
DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, 
páginas 38 y 39. También procede cuando el actor aduzca el indebido análisis u omisión de estudio 
sobre la constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su acto de aplicación, ello 
de conformidad con la jurisprudencia 12/2014, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE 
APLICACIÓN”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 27 y 28. 
11 Criterio aprobado por unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados que integraron la 
Sala Superior, en la sesión pública celebrada el veintisiete de junio de dos mil doce, al emitir 
sentencia en los recursos de reconsideración identificados con la clave de expediente SUP-REC-
57/2012 y acumulado. 
12 Jurisprudencia 26/2012, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
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En el caso concreto, se observa que en la sentencia reclamada no se 

realiza algún ejercicio de inaplicación de una disposición, ni se lleva a 

cabo una interpretación directa de alguna regla o principio constitucional; 

ni de ella se observa alguna otra situación que justificara la procedencia del 

recurso de reconsideración. 

En efecto, en la determinación hoy recurrida la Sala Ciudad de México 

analizó un problema de congruencia y determinó que el Tribunal local fue 

incongruente al determinar la posibilidad de que un órgano de justicia 

partidista revise la disciplina partidista de los legisladores locales de un 

partido político por actos propios de la función legislativa, al tiempo que 

estimó que los actos de un parlamentario, en el desempeño de sus 

funciones, no pueden ser controlados por los órganos de justicia del partido 

respectivo. 

Si bien para evidenciar la incongruencia, la Sala Regional aludió a los 

límites entre el derecho parlamentario y el derecho electoral, ello no supone 

llevar a cabo un ejercicio de inaplicación ni tampoco una interpretación 

directa de un precepto constitucional. 

En cuanto a los agravios en esta instancia, el actor afirma que los órganos 

de justicia sí pueden revisar el sentido de las votaciones de los 

parlamentarios, lo cual, en principio, no supone un tema de inaplicación o 

bien, de interpretación constitucional. 

De igual forma, tampoco se advierte que la Sala Regional Ciudad de 

México haya incurrido en una denegación de justicia derivada de un error 

judicial evidente. 

Asimismo, esta Sala Superior advierte que el conocimiento del caso no la 

llevaría a fijar un criterio de importancia y trascendencia jurídica, teniendo 

en cuenta que ya ha establecido un criterio mayoritario en relación con la 

posibilidad de que los órganos de justicia partidista sancionen a los 

parlamentarios que militan en el instituto político por actos que realizan con 

motivo del desempeño de la función legislativa, como lo sería el sentido en 

que votan las iniciativas de ley. 

En efecto, en los casos SUP-JDC-1851/2019 y acumulado, SUP-JDC-

1877/2019 y SUP-JDC-1878/2019, la Sala Superior revocó las sanciones 

impuestas por órganos partidistas en contra de legisladores en el 

ejercicio de su función legislativa, por considerar que tales entes carecen 

de competencia para someter a revisión y, en su caso, sancionar actos 

emanados del ejercicio legislativo por parte de sus militantes.  

Además, en cuanto al criterio de la imposibilidad de que las y los diputados 

sean sancionados por los partidos políticos en el desempeño de su cargo, 
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